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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de lvléxico, a
1 9 NoV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambienta! y del Ordenamiento Territor¡al de la

Crudad de México. con fundamento en los artículos5fraccioneslY Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4 fracc¡ones I y X' 21' 27

fracción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

I\4éxrco,4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el

exped iente número PAOT-2o19-1919-SOT-818, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo

desce ntralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:-*-------

ANTECEOENTES

Confechal5demayode20lg'Unapersonaq!]eenap99o-€laItículol36delaLeydeTransparencia'Accesoala
Información púbtica y Rendición o" óu"nt"= Of t, CiüÉá{. iti- ryiéxrco, eierció su derecho. a solicitar que sus datos

;;;;;";1"; i*n 
"on"¡o"rudos 

como ntormación - cottii'dencial, oenunció ante esta lnstitución' presuntos

rncumplimientos en mater¡a oe Jesairolro uroano (usá d5'süelo) y ambiental (derribo de árboles y remoc¡ón de

cubrerta vegetal) en el predio ubicado en Avenida Fuenies Brotantes entre la calle Ayuntamiento y Reynosa' Colonia

san Andrés Totoltepec, Alcaldia flalpan la cual fue admitida meciante Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2019 ------

Para la atención d
denunciante sobre
Vll Vlll y lX y 25 B

tv1éxico. así como 85 de su Reglamento --

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el

ambie
rt'éda

e la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos' y se informó a la persona

dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracciÓn Vl' 15 BIS 4' 25 fracciones l' lll' lV' V'

is de la Le! orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de desarfollo urbano (uso de suelo) y

ntal (derribo de árboles y remoción de cubierta vegetal) como son' la Ley de Desarrollo Urbano y su

mento,laLeyAmbientaldeProtecciÓnalaTierraylaNormaAmb¡entalNADF-001-RNAT.2o.lStodasparala

Es de mencionarse que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente en el que se actÚa' se desprende

qúb la ubicación correcta del lrg", o" loa hechos denuncjados en Avenida Fuentes Brotantes entre la calle

Ayuntamrento y Reynosa ("ooro"n"rJ"" leográficas urM wcs84 x: 479964 Y. 2131857, x2. 480045 Y2: 213',1868,

iio'uoóior.1 ztá¡st.i+, +aooo¿y::zr"jj?] 
iii?tf;?nandrésrotortepec,Arcardíarrarpan

En este sentido, de los hechos denuncrados rhj Drueba¡ ff?,laqá9 
y la normativ¡dad aplicable' se tiene lo s¡guiente:-

.1._ En materia de desarrolto urbano (uso de.suelo),,. arfttr¡ental (derribo de árboles y remoción de cubierta

vegetal)

Durante el reconocim¡ento
se constataron aProximada

oómo predios delimitados
gstuilmos ni remoción de cubierta vegetal ----------

de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el lugar objeto de denuncia'

mente 20 construcciones de t¡po provisional y semipermanentes con uso habitac¡onal' así

con malla, polines y losa, durante la diligencia rcalizada no se constataron tocones'

NiledeLlÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía ,C-u-a^uhtém^oc' 
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Respecto a los hechos objeto de la denuncia, es de seáalarr;iqu€ eQlps fueron investigados por personal adscrito a

esta Subprocuraduria. dentro del expediente PAOT-z( 19- 1:993-,SO'T-848. el cual fue abierlo con n"olrvo de Jna

denunc¡a ciudadana presentada por los mismos hechos 'en:A\¡enida ,EqQntes Brotantes entre la calle Ayuntamiento y

Reynosa (coordenadas geográficas UTI\il WGS84 X: 479964 Y:2131A57, X2: 480045 Y2: 2131868 X3: 480016 Y3

213115j, X4: 480004 Y3: 2131726\, Colonia San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, por lo que se emit ó Resolucrón

Administrat¡va en fecha 27 de septiembre de 2019. En este sent¡do, se entenderá como resultado de la invesligacrón

lo señalado en la citada resolución a f¡n de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principros de

simplificación, agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo

91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

La Resolución Adm¡nistrativa. es considerada información públ¡ca, de conformidad con la Ley de fransparencra

Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la págrna

http://www.paot.org. mx/resultados/resolucionesl .php de esta Procuraduria, bajo el número de expediente PAOT-

20l9-1993-SOT-848; o a través de la Unidad de Transparenc¡a de esta Ent¡dad -

Cabe señalar que el estudio de los hechos dénunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pártafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méxrco, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código,de ProcedirQientos Civiles para la Ciudád de lMéxrco. de

aplicac¡ón supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe ál :r¡áiáis de los hechos admitidos para su rnvestrgaclón y al

estudio de los documentos qué ¡ntegran el ex se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México .---'

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archrvo y

resguardo

Así Io proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Amb¡ental y del O

/**

torial de la Ciudad de México -------
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